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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de México, a 72 FEB 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡mates de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-2017 -SPA-L521 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentra liza d o, emite la presente Resoluc¡ón considerando los s¡guientes:---'

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, Ios s¡gu¡entes hechos:

(...) El moltroto del que son objeto diversos gollos que se encuentron en uno ozoteo encerrodos en unos
joulos donde no pueden resguordorse del climo, odemás no les proporcionon suf¡c¡ente olimento n¡ oguo y
en ocosiones los mojon, tombién los volteon y por lo porte del ono les soplon. Por lo que o consecuencio del
moltrato yo se hon muerto vor¡os onimales (...) lhechos que t¡enen lugar en calle Amatl, número 91,

colonia Pedregal de Santo Dom¡ngo, Alca ldía Coyoacánl /. ..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de
la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE tA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoI,IEs JURfDIcA§ APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México conforme ¿ lo establec¡do
en el artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre I tes hechos,
realizar acc¡ones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la f e insta
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrativos para el cumpl¡miento de tales f¡n
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La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto d¡versas aves ubicadas en calle Amatl, y'
número 91, colonia Pedregalde Santo Domingo, Alcaldía Coyoacán. -//
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la v¡da del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduria llevó a cabo una visita de reconoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artícuto 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo
s¡gu¡ente:

La presencia de 25 ejemplares avícolas, los cuales se describen a cont¡nuación:
1. 22 Gallos de las razas sweater y Hatch.

2. 3 Gallinas de la raza sweater.

Condición corporaI y muscular. Ésta es ideaten todos los ejemplares, de acuerdo a su especie y edad,
con plumaje a bund ante y lustroso, espaldas anchas y colas largas y tupidas.
Lugar de alojamiento. En la azotea del inmueble se encontraron diversasjaulas en donde se atojan los
gallos de forma individual con el f¡n de evitar peleas y las gallinas se alojan en una sola jaula; dichos
espacios cuentan con piso de t¡erra y techadas con lamina acanalada que los protege de la intemperie.
Agua y Alimento. Se advirtieron bebederos atimento concentrado por la mañana y por la tarde, lo que

fue constatado al observar comederos con vest¡gios de al¡mento.
Comportamiento. Se observaron con comportam¡ento alerta propio de la especie y no se detectó que

presenten signos de estrés o a¡slam¡ento.

Condición de salud. No se observaron lesiones evidentes en los e.iemplares; no obstante se le exhortó
al propietario a brindarles atención méd¡ca veterinar¡a con la finalidad de prevenir enfermedades
propias de la especie; por [o que al momento de la evaluación fueron mostradas las vitaminas que se

les proporcionan a las aves.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Adm¡sión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las

pruebas que est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anter¡or conforme al artículo 90 del

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de

México; sin embargo durante el procedim¡ento de investigación, no fueron proporcionados elementos de

prueba que pudieran determinar incumpl¡m¡ento a la normatividad en materia de bienestar anima[.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r [a pre u c ión, de

conformidad con el artÍculo 27 fraccion Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por i d tegat, at ol
:T(no constatar ¡rregularidades en materia de bienestar animal. ORDE¡,UT
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto a[ presunto maltrato de diversas aves localizadas en el inmueble denunciado, esta Entidad
identificó que los e.jemplares contaban con bienestar animal en cuanto a condición corporal y
muscular, alojam¡ento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.
En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electróniro a la persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar [as pruebas que
estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
invest¡gac¡ón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumpl¡miento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legalmente para continuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hethos adm¡tidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

-RESUEtVE------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciud ad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------'---

TERCERO.- Notifíquese ta presente Resoluc¡ón a ta persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México y 51 fracc¡ón xxll de su Regla mento.------
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C,(,c.e.p, Li(. Mariana Boy T¡mborrell. Procurador¿ Amb¡ental y del Ordenar¡iento T€rritorial de la CDMX. Para su superior conocim
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